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Para obtener la lIcencia de importación con franquicia 108
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación. que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las· solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de repooición y la del Ministerio de Hacienda. pOr la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mulada.s, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco afios.
contados a partir <le la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 2 de abril de 1971 hasta la aludida techa, darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.:1. 2.a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» dcl 16). Para estaS exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

7.0 La concesión caQucará de modo automático si en el
término qe dos añ08, contados a partir de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado». no se hubIere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Direccián General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoutará las medidas qúe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesIón.

Lo que comunico a V. l. para su .conocimiento y efectos.
DIos gUar<1e a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de- julio de 1971.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cu~sta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que se con
cede a la firma SILVALAC, S. A. el regimen de
reposición COn franquicia arancelaria para la im
portación de polietileno, en granza por exportacio
nes previamente realizadas de'fundas de polfetileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la empresa SILVALAC,
Sociedad Anónima, solicitando el régimen de reposición c<m
franquicia para la impOrtación de Polietileno, en granza por
exportaciones previamente realizadBS de fundas de polietileno.

Este Mininsterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma SILVALAC, S. A., con domicilio
en carretera Cal Rubio, Monjes del Panadés (Barcelona), el
régimen de repOsición para la Importación con franquicia aran
eelaria de Polietileno, en granza {P. A. 39.02.A.D. empleados
en la fabricación d~ f1.U1das de polietileno (p. A. 39.07.B.3),
prevIamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de polietileno contenido

en las fundas exportadas. pOdrán impOrtarse con franquicia
arancelaria 102 kilogramos con 40 gramos del mismo polie
tileno.

Dentro de esta cantidad, se consIderan mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía impOrtada.

No exIsten subproductos aprovechables.
3.° Las operaciones de exportación y de importad,ón que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a BUS términos, serán sometidas a. las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a. los efectos
que a las mismas correspondan. -

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentacIón
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al
régimen de reposIción otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de _pago sea convertible, pudIendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener. la
repOsición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposicIón en análogas condicIones que las rlestinadas al ex~
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
Plazo de un año a partir de la fecha de las eXpOrtaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la ucencia de importación con franquicia. los
beneficiarlos tleberán justificar, mediante la oportuna certifí
caCiÓ:"l, qUe se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la preI!ente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del MInisterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las eXpOrtaciones realiZadas pOdrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el crunpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta conceI!ión por un periodo de cinca años'
contado a partir de la fecha de su publicación en el <ffioletín
Oficial del ·Estado».

No :obstante, Jas exportaciones que se hayan efectuado
desde el 7 de julio de 1971 hasta la fecha darán también dere
cho a repOSición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la Norma 12.&, 2.a), de las contenidas en la Orden ministe
rial de 15 de márzo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas eXpOrtaciones el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín OficIal del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín OficIal del Estado», no se hubiere realiZado ninguna
exportación al amparo de la misma. ,

8:° La Dirección General de Aduanas, dentro de su coro·
petencia adoptará las medidas que considere oportunas resw

pecto a la correct·a, aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1971.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que se COll
ced.e a la jirnw Colomer S. A~. el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas 11 fibras sintéticas por exporta
ciones previamente realizadas de hilados '1J tejidos
de dichos productos.

IImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma Colomer. S. A •• solicItando el
régimen de rep05ición con franquicIa arancelarIa para. la 1m
portación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones pre
viamente realizadas de hilados y tejidos de lana y de lana y
dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio. conformándose a lo i'nformado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtacIón, ha resuelto:

1.'"' Se concede a la firma Colomer. S. A. con domiclllo
en Sabadel1 (Barcelohal. Alfonso XITI, 44-50. el régimen de
reposición con .franquicia arancelaria para la importación de
lana sucia base lavado o Peinado en seco, lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrilicas, de poliéster, peinadas y
teñidas. peinadas. en floca o en ca.ble, como reposición de ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de
lana y de lana dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calIdades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto número
972/64. de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrfitcas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada .cien kilogramos de hilados de fibras sinté
ticas, de poliéster y acrllicas exportados, o ut111zados en la
f-abricación de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kl1ogramos (104 kg,) de· dichas fibras en
peinadas o teñidas.

Ciento cinco kilogramos (l05 kg.) de dIchas fibras en pei·
nadas.

Ciento diez kilogramos (110 kg,) de dichas fibras en !loca
o en cable. .

b) La cuantía de los hilados de fIbras sIntéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que fl2:ure en los
escandaJ10s previamente aprobados en su caso por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta ooncesim: se otorga pOr un período de cinco afios,
a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de ju-


